
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 y 41, Base V, Apartado C, numeral 9 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 24, Base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche 
(Constitución Local); 250, fracción XIII, 354, 356, 357 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche (LIPEEC); 41, numeral 1, fracción 24, y 42, fracciones XII y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; 5, fracción IV, y 10 de la Ley de Presupuesto Participativo para los Municipios del Estado de 
Campeche; y 11, fracción XI, 13, fracción VI, 14, fracción VIII, y 15, fracción XIV del Reglamento del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche para la Consulta del Presupuesto Participativo de los Municipios del Estado de Campeche (Reglamento).

A la ciudadanía en general residente en el territorio nacional o en el extranjero y personas integrantes de Organizaciones 
de la Sociedad Civil (OSC) a participar en la observación de la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 (Consulta), 
conforme a los siguientes:

CONVOCA

Sigue nuestras redes sociales

OBSERVACIÓN
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026

REQUISITOS:

Ser persona ciudadana mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

Requisitar la solicitud de acreditación para realizar labores de observación en la Consulta, adjuntando copia simple, por 
ambos lados, de la credencial para votar vigente y una fotografía digital reciente tamaño infantil.

Realizar el curso de capacitación impartido por el IEEC, a través de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, o por las OSC registradas.

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN

El formato de Solicitud de acreditación estará disponible en la página de internet www.ieec.org.mx.

La solicitud de acreditación se presentará a través de un formulario, el cual estará habilitado y disponible en la página 
del IEEC a partir del siguiente día hábil al de la emisión de la presente Convocatoria, disponible las veinticuatro horas, 
hasta las 23:59 horas del 12 de junio de 2026. Para cualquier duda o aclaración podrán comunicarse a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, al número telefónico 9811273010 extensión 1091 
o a la cuenta de correo electrónico observacion2026@ieec.org.mx, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

La solicitud de acreditación deberá acompañarse de la siguiente documentación:

Una fotografía digital reciente, tamaño infantil de 2.5 x 3 cm (de frente, oídos descubiertos, sin lentes ni accesorios, 
fondo de color claro, preferentemente a color). No se aceptarán fotografías borrosas y/o tomadas directamente de la 
credencial para votar; y
Copia simple por ambos lados de la credencial para votar vigente, que sea legible.
Cada archivo no deberá superar los 10 MB y los formatos aceptados serán .png, .jpeg y .jpg.

Para la acreditación de las personas pertenecientes a una OSC, la persona representante de la misma, deberá enviar 
en formato PDF a la cuenta de correo electrónico observacion2026@ieec.org.mx una carta dirigida a la Presidencia del 
Consejo General del IEEC, suscrita por la Representación legal o Dirección de la organización, en la que manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, el nombre y/o logotipo de dicha OSC, la personalidad con la que se ostenta, así como una lista 
que contenga los nombres de las personas solicitantes.
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